
ACTA 25/2011 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
catorce horas y quince minutos del día 8 de septiembre de 2011, bajo la Presidencia
del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ.
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA.
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA.

Excusa su inasistencia Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.

Asiste a la sesión la Interventora del Ayuntamiento, Dª. PAULA MONESTINA
SÁNCHEZ.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2011.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
30 de agosto de 2011, que se les han entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, acuerda aprobar el Acta
correspondiente a la sesión celebrada el día 30 de agosto de 2011, en sus propios
términos.

2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:



- De una denuncia en el Puesto de la Guardia Civil de Fabero por daños en la
pista de pádel de las instalaciones deportivas municipales.

- Del remitido por la Diputación Provincial de León, comunicando la delegación
en el Ayuntamiento de la contratación de la obra nº 4 del Plan de Centros
Escolares 2011/2012 (“Reparación recogida aguas pluviales”), con un
presupuesto de 15.000,00 euros y una subvención de 12.000,00 euros.

- Del remitido por el Bufete de Abogados Esteban, adjuntando la sentencia del
Juzgado de lo Social nº 2 de Ponferrada, por la que se desestima la
demanda interpuesta por D. José Manuel Fernández Fernández contra el
Ayuntamiento por reclamación de diferencias salariales.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS

1.- AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento; así como en el Decreto de la Alcaldía
95/2011, de 1 de julio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro
Concejales presentes, de los cinco que la componen, acuerda autorizar los gastos
siguientes:

- Adquisición de dos pares de guantes para el personal de obras, por importe
de 9,70 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de un cartucho de tóner para impresora del departamento de
Secretaría, por importe de 79,56 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasóleo para el vehículo de la Policía Local, por importe de
61,90 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasolina para hormigonera y motosierra, por importe de 23,60
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasolina para segadoras y desbrozadoras, por importe de
200,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 4 embellecedores y una broca para reparaciones en la
Guardería Municipal, por importe de 4,78 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de te e injerto simple de PVC para reparaciones en el C.R.A. de



Lillo del Bierzo, por importe de 8,67 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de cámara de compresor, por importe de 24,64 euros, I.V.A. incluido.

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del
Presupuesto del Ayuntamiento; así como en el Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de
julio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por
acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo
o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando
los pagos correspondientes:

- Por importe de 90,00 euros, a favor del Ayuntamiento de Ponferrada, en
concepto de multa por infracción a la Ordenanza de Protección de Espacios
Públicos, Limpieza y Recogida de Residuos en el Término Municipal de
Ponferrada.

- Por importe de 714,01 euros, a favor del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León, en concepto de reintegro de subvención Expte.
ELOR/10/LE/0020.

- Por importe de 336,43 euros, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en concepto de compensación I.T. por enfermedad
común de dos trabajadores.

4º.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 1 Y ÚLTIMA OBRAS
“IMPERMEABILIZACIÓN DE DEPÓSITOS REGULADORES DE AGUA DE FABERO
Y FONTORIA”.

Vista la certificación nº 1 y última de las obras de referencia, expedida por el
Director de Obra; así como la factura del contratista correspondiente a dicha
certificación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro concejales
presentes, de los cinco que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar la Certificación Nº 1 y última de las obras de “Impermeabilización de
Depósitos Reguladores de Agua de Fabero y Fontoria”, bajo la dirección del Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos, D. Carlos Nicolás González, y cuyo importe asciende
a la cantidad de ONCE MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y CINCO
CÉNTIMOS (11.084,95 €).



2º.- Aprobar la factura nº A/156 de “Montajes Agadán, S.L.U.”, correspondiente a
la certificación de obra anterior y por su mismo importe, reconociendo la obligación y
ordenando el pago correspondiente.

5º.- SOLICITUD AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN PARA
LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES EN EL ÁMBITO DE LOS NUEVOS
YACIMIETOSDE EMPLEO, PARA EL AÑO 2011.

Vista la Resolución de 30 de agosto de 2011, del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León (B.O.C. y L. Nº 170 de 2 de septiembre de 2011), por la que se
convocan subvenciones a Entidades Locales, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, para la contratación de trabajadores en el ámbito de los Nuevos Yacimientos
de Empleo para el año 2011, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro
concejales presentes de los cinco que la componen, acuerda:

1º- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla y León una subvención por
importe de VEINTIDÓS MIL EUROS (22.000,00 €) para cada una de las
contrataciones que se citan a continuación por un período de doce meses, acogiéndose
a la Resolución citada:

a) Proyectos Medioambientales:

Ø Contratación de 1 Técnico en Eficiencia Energética y Energías
Renovables.

Ø Contratación de 1 Educador Cívico para un desarrollo sostenible.

b) Proyectos relacionados con las Nuevas Tecnologías de la Información y
la Comunicación:

Ø Contratación de 1 Técnico en Nuevas Tecnologías de la Información y la
Comunicación.

c) Proyectos de Promoción Turística:

Ø Contratación de 1 Agente de Desarrollo Turístico.

d) Proyectos de Interés General:

Ø Contratación de 1 Mediador Social.

2º.- Que esta Entidad Local no tiene solicitadas ni concedidas obras ayudas o
subvenciones para las contrataciones citadas.

3º.- Que el 31 de diciembre de 2010, la plantilla estructural de la Entidad estaba
compuesta por 37 trabajadores, de los cuales, 9 tenían contrato temporal, por lo que el
índice de temporalidad era del 24,32 %. A estos efectos, se entiende por plantilla



estructural la compuesta por los empleados municipales no afectados por subvención
pública de ningún tipo.

4º.- Que este Ayuntamiento no ha convocado en el año 2011 procesos para la
provisión de puestos de trabajo de funcionario ni de personal laboral fijo, ni se han
reservado plazas para su cobertura para personas con discapacidad, al superar los
efectivos de personas con discapacidad en la plantilla del Ayuntamiento el 2% de los
efectivos totales, cumpliéndose por tanto lo establecido en el artículo 59.1 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

5º.- Comprometerse a habilitar en el Presupuesto de esta Entidad crédito en
cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende

6º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- LIQUIDACIÓN TASA POR DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE OBRAS.

A propuesta del Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez, vista la
liquidación de la tasa de referencia practicada por la Intervención, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la
componen, de conformidad con el artículo 7º de la Ordenanza Fiscal Nº 28 del
Ayuntamiento de Fabero, acuerda:

1º.- Aprobar la siguiente liquidación de la Tasa por Dirección e Inspección de
Obras:

- Por la dirección de obra correspondiente a la Certificación Nº 1 y última de
las obras de “Impermeabilización de Depósitos Reguladores de Agua de
Fabero y Fontoria”, por importe de 442,07 euros.

2º.- Notificar este acuerdo a la empresa contratista de las obras, con indicación
de los recursos procedentes.

2.- RECTIFICACIÓN DE ERRORES ACUERDO RECTIFICATIVO CERTIFICACIONES
Y FACTURAS DE OBRA “ACONDICIONAMIENTO DE RECINTO FERIAL Y OBRAS
DE MEJORA EN COMPLEJO DEPORTIVO Y CÁMPING”.

A propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo y Obras, Sr. Digón Rodríguez.

Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día
9 de agosto de 2011, en el punto 6º del orden del día, se rectificaron los acuerdos de
aprobación de las certificaciones nº 1, nº 2, nº 3 y última, con las correspondientes
facturas del contratista, así como la certificación final de las obras de
“Acondicionamiento de Recinto Ferial y Obras de Mejora en Complejo Deportivo y
Cámping”, por errores en las certificaciones inicialmente presentadas.



Visto que en la motivación del acuerdo (párrafo 3º del punto 6º del orden del
día), se hizo referencia únicamente a la aplicación errónea del porcentaje de baja, si
bien, tal y como se deduce de las nuevas certificaciones presentadas, existían también
errores en la relación valorada de la certificación nº 3 y última y de la certificación final
presentadas inicialmente, ya que reflejaban de forma errónea las unidades de obra
ejecutadas en el capítulo 3 (Albañilería y revestimientos), por importe de ejecución
material de 122.267,63 euros, siendo el importe realmente ejecutado de 127.693,00
euros, tal y como consta en las certificaciones rectificadas y firmadas por la dirección
de obra y el contratista y constando también el error de la relación valorada en el oficio
que el Director de Obra acompañó a las certificaciones rectificadas.

Considerando que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común establece que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen acuerda:

1º.- Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el
día 9 de agosto de 2011, en el punto 6º del orden del día (Rectificación de errores
certificaciones y facturas de obra “Acondicionamiento de Recinto Ferial y Obras de
Mejora en Complejo Deportivo y Cámping”), quedando redactado el párrafo tercero de
la parte expositiva en los siguientes términos:

“Visto que con fecha 2 de agosto de 2011 el Director de las Obras presenta las certificaciones de
obra rectificadas, al haberse aplicado erróneamente el porcentaje de baja, existiendo también errores en
la relación valorada de la certificación nº 3 y última y de la certificación final presentadas inicialmente ya
que reflejaban de forma errónea las unidades de obra ejecutadas en el capítulo 3 (Albañilería y
revestimientos), por importe de ejecución material de 122.267,63 euros, siendo el importe realmente
ejecutado de 127.693,00 euros.”

2º.- El resto del acuerdo que se contiene en el punto 6º del orden del día de la
sesión celebrada el día 9 de agosto de 2011 mantiene la misma redacción.

3º.- Dar traslado de este acuerdo rectificativo al Servicio de Fomento de
Inversiones Turísticas de la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura y
Turismo de la Junta de Castilla y León.

3.- RECTIFICACIÓN DE ERRORES ACUERDOS CLASIFICACIÓN Y
ADJUDICACIÓN CONTRATO OBRAS “REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS
MUNICIPALES EN FABERO”.

A propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo y Obras, Sr. Digón Rodríguez.

Visto que la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 9 de agosto
de 2011 (punto 4º del orden del día), acordó clasificar las ofertas presentadas en el



expediente de contratación para la ejecución de las obras contempladas en el proyecto
“Rehabilitación de Edificios Municipales en Fabero”; y en la sesión celebrada el día 25
de agosto de 2011 (punto 5º del orden del día) acordó la adjudicación del contrato.

Visto que en la clasificación de las ofertas presentadas se omitió por error la
valoración de la oferta presentada de “VAZPER 3, S.L.”, error debido a la falta de
presentación por este licitador de una nueva oferta en el trámite de negociación del
contrato.

Visto que los errores detectados no afectan al resultado de la negociación,
puesto que la oferta económicamente más ventajosa sigue siendo la presentada por el
adjudicatario del contrato.

Considerando que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común establece que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen acuerda:

1º.- Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el
día 9 de agosto de 2011, en el punto 4º del orden del día (Clasificación ofertas
expediente de contratación para la ejecución de las obras “Rehabilitación de Edificios
Municipales en Fabero”), quedando redactada la tabla en la que figura la valoración de
las ofertas en los siguientes términos:

Licitador Valoración Aspecto
1 (Mejoras)

Valoración
Aspecto 2

(Reducción plazo
de ejecución)

Valoración Aspecto 3
(Plazo de garantía)

Valoración
Total

ECOSISTEMA
BIERZO S.L.

35,00 10,00 5,00 50,00

E.C.K. BIERZO,
S.A.

32,73
(11.281,40x35/12.063,33)

7,22
(4,33/6,00x10)

5,00 44,95

VAZPER 3, S.L. 27,93
(9.625,95x35/12.063,33)

7,22
(4,33/6,00x10)

5,00 40,15

MIANSA S.L. 27,36
(9.428,88x35/12.063,33)

7,22
(4,33/6,00x10)

3,33
(2/3 x 5)

37,91

2º.- Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el
día 25 de agosto de 2011, en el punto 5º del orden del día (Adjudicación del expediente
de contratación para la ejecución de las obras “Rehabilitación de Edificios Municipales
en Fabero”), quedando redactada la tabla contenida en el punto 6º de la parte
expositiva en los siguientes términos:

Licitador Valoración Aspecto
1 (Mejoras)

Valoración
Aspecto 2

Valoración Aspecto 3
(Plazo de garantía)

Valoración
Total



(Reducción plazo
de ejecución)

ECOSISTEMA
BIERZO S.L.

35,00 10,00 5,00 50,00

E.C.K. BIERZO,
S.A.

32,73
(11.281,40x35/12.063,33)

7,22
(4,33/6,00x10)

5,00 44,95

VAZPER 3, S.L. 27,93
(9.625,95x35/12.063,33)

7,22
(4,33/6,00x10)

5,00 40,15

MIANSA S.L. 27,36
(9.428,88x35/12.063,33)

7,22
(4,33/6,00x10)

3,33
(2/3 x 5)

37,91

3º.- Notificar este acuerdo a los licitadores cuyas ofertas fueron a interesada,
con indicación de los recursos procedentes.

4.- NOMBRAMIENTO DIRECTOR DE OBRA Y COORDINADOR DE SEGURIDAD Y
SALUD OBRA “REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS MUNICIPALES EN FABERO”.

A propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo y Obras, Sr. Digón Rodríguez.

Visto que con fecha 25 de agosto de 2011 se adjudicó el contrato de obras de
“Rehabilitación de Edificios Municipales en Fabero”, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas 16ª y 17ª del pliego que rige la
contratación, en el artículo 213 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del
Sector Público y en el artículo 3 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de
construcción, acuerda:

1º.- Designar como Director de Obra y Coordinador de Seguridad y Salud al
Arquitecto Técnico Municipal, D. Roberto Freijo Rodríguez.

2º.- Notificar este acuerdo al Director de Obra y al contratista.

5.- EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

A propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, Sr. López García.

HECHOS
1º.- Con fecha 7 de septiembre de 2011 se inicia expediente de responsabilidad

patrimonial por daños producidos en el balcón de la vivienda ubicada en la Calle Real
nº 20, de Fontoria, por el camión matrícula LE-0611-U, con ocasión de la prestación del
servicio de recogida de residuos el día 5 de agosto de 2011.



2º.- El inmueble, con referencia catastral 2071109PH9327S0001JD, es
propiedad de Dª. Ubaldina Rodríguez Rodríguez, según datos del Catastro de Urbana
de Fabero.

3º.- Se ha incorporado al expediente la declaración formulada por el conductor
del camión de recogida de residuos, con fecha 5 de agosto de 2011, en la que se hace
constar que los daños han sido causados por el citado camión con ocasión de la
prestación del servicio de recogida de residuos.

4º.- También se ha incorporado al expediente informe del Arquitecto Técnico
Municipal, en el que se hace constar la posibilidad de reparación de los daños por el
servicio de obras del Ayuntamiento, para lo que sería necesaria la adquisición de un
vierteaguas de granito y pintura para reparación de los desperfectos del balcón, por
importe estimado de 100,00 euros, I.V.A. incluido.

5º.- Con fecha 7 de septiembre de 2011, a propuesta del Instructor del
expediente, la interesada presta su conformidad a la terminación convencional del
procedimiento de responsabilidad patrimonial.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- El artículo 143.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como el artículo 14.1 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en
materia de responsabilidad patrimonial establecen la tramitación de un procedimiento
de responsabilidad patrimonial abreviado, cuando a la vista de las actuaciones,
documentos e informaciones del procedimiento general, el órgano instructor entienda
que son inequívocas la relación de causalidad entre la lesión y el funcionamiento del
servicio público, la valoración del daño y el cálculo de la cuantía de la indemnización.

2º.- El artículo 15 del citado Real Decreto 429/1993 establece que al notificarse
a los interesados el acuerdo de iniciación del procedimiento abreviado se les facilitará
una relación de los documentos obrantes en el procedimiento, a fin de que puedan
obtener copia de los que estimen convenientes, y se les concederá un plazo máximo
de cinco días para formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones
que estimen pertinentes. Durante el indicado plazo, tanto el órgano instructor como el
lesionado podrá acordar proponer la terminación convencional del procedimiento
fijando los términos de una propuesta de acuerdo indemnizatorio.

3º.- El artículo 141.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
establece que la indemnización procedente podrá sustituirse por una compensación en
especie, cuando resulte más adecuado para lograr la reparación debida y convenga al
interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado.

4º.- El artículo 142.3 de la misma Ley 30/1992, de 26 de noviembre, únicamente
exige el dictamen preceptivo del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano



consultivo de la Comunidad Autónoma en el procedimiento general de responsabilidad
patrimonial, siempre que las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o
superior a 50.000 € o a la que se establezca en la correspondiente legislación
autonómica.

5º.- El artículo 17 del Real Decreto 429/1993 contempla la posibilidad de
terminación convencional del procedimiento abreviado.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen, acuerda:

1º.- La terminación convencional del expedientes abreviado de responsabilidad
patrimonial por daños producidos en el balcón de la vivienda ubicada en la Calle Real
nº 20, de Fontoria, por el camión matrícula LE-0611-U, con ocasión de la prestación del
servicio de recogida de residuos, en los siguientes términos:

“TERMINACIÓN CONVENCIONAL DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
POR DAÑOS PRODUCIDOS EN EL BALCÓN DE LA VIVIENDA UBICADA EN LA CALLE REAL Nº
20, DE FONTORIA, POR EL CAMIÓN MATRÍCULA LE-0611-U.

En Fabero, a 7 de septiembre de 2011

REUNIDOS:

De una parte

D. José Ramón Cerezales López, Alcalde del Ayuntamiento de Fabero, en nombre y
representación de éste, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y de otra

Dª. Ubaldina Rodríguez Rodríguez, con D.N.I. 10013053-A, como propietaria de la vivienda
ubicada en la Calle Real nº 20, de Fontoria, con referencia catastral 2071109PH9327S0001JD.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el presente
convenio.

EXPONEN:

1º.- Que con fecha 5 de agosto de 2011, con ocasión de la prestación del servicio de recogida de
residuos, el Ayuntamiento causó daños en el balcón de la vivienda ubicada en la Calle Real nº 20, de
Fontoria, ocasionados por el camión matrícula LE-0611-U, y consistentes en la rotura del vierteaguas de
granito del citado balcón y desperfectos en el enfoscado y pintura del mismo.

2º.- Que se ha tramitado expediente de responsabilidad patrimonial por los daños causados,
considerándose la posibilidad de reparación de los daños por el servicio de obras del Ayuntamiento.

3º.- Que el artículo 141.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que la indemnización
procedente podrá sustituirse por una compensación en especie, cuando resulte más adecuado para
lograr la reparación debida y convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado.

Por lo que, en atención a las consideraciones anteriores, ambas partes han acordado la firma del



presente convenio con arreglo a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS:

1ª.- El Ayuntamiento de Fabero procederá a la reparación de los daños causados por el camión
matrícula LE-0611-U, con ocasión de la prestación del servicio de recogida de residuos, en el balcón de
la vivienda ubicada en la Calle Real nº 20, de Fontoria.

La reparación de los daños se ejecutará por la brigada municipal de obras y consistirá en la
retirada del vierteaguas de granito roto y la sustitución por otro de granito gris, de características
similares, de 2 cm. de grosor, con goterón, de 1,57x0,84 m; así como en el enfoscado y pintura en la
zona dañada del balcón.

2ª.- Dª. Ubaldina Rodríguez Rodríguez presta su conformidad a la reparación por el
Ayuntamiento de los daños, en los términos indicados en la cláusula anterior, en sustitución de la
indemnización en metálico, renunciando, por tanto, a cualquier reclamación económica al Ayuntamiento,
siempre que la reparación se efectúe en los términos indicados en la cláusula 1ª.”

2º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos
procedentes.

6.- LICENCIAS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS.

A propuesta del Concejal Delegado de Medio Ambiente, Sr. López García,
vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la
componen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos y en el artículo 3 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se
desarrolla la citada Ley, acuerda:

1º.- Otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, al
haberse verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas
citadas:

- A Dª. Elizabeth Trenado Villaverde para la tenencia del siguiente animal:

Nombre Dino
Especie Canina
Raza Bull Terrier
Sexo Macho
Color Blanco
Fecha de nacimiento 02/05/2009
Nº identificación 985121011443076

- A Dª. Elizabeth Trenado Villaverde para la tenencia del siguiente animal:

Nombre Brutus
Especie Canina
Raza American Staffordshire Terrier



Sexo Macho
Color Atigrado y blanco
Fecha de nacimiento 01/10/2008
Nº identificación 941000003051400

2º.- La licencia tendrá un periodo de validez de CINCO AÑOS pudiendo ser
renovada por periodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su
vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos
establecidos en la normativa señalada.

3º.- Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser
comunicada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que
se produzca, al Ayuntamiento.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las catorce horas y cincuenta y cinco minutos del mismo día que consta en el
encabezamiento. De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por
mí, el Secretario, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


